
ta. 1853: Lunes 24 de Agosto de 1857. Sueltos.--! real. 
P R E C I O S D E L PERIÓDICA. 

En la Capital i peso 
í Pago an-

ProvlBcias 9 reales ylíecÍpeaeu0 
| ci l io. 

Fuera de Filipinas 1 peso sin franqueo. 

A D V E R T E N C I A * 

Este periódico sale diariamente. Los sos-
critores tienen opción gratis á un anuncio 
mensual de seis líneas que deberá remitirse 
firmado ú la redacción antes del medio dia. 

^ E C C W O ^ O F I C I A ! ^ 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia 24 de Agosto. 

SAN BARTOLOME APOSTOL 
E l sexto de los apó^loles du Jesucristo fué esto 

Santo galileo de nación, y de oficio pescador. A c o m 
pañó al Salvador en todos sus viajes, siendo testi¿o 
de los portentos que obraba curando eniermos, y 
resucitando muertos. Luego que fué preso el divino 
Maestro, se rel i ió á una casa de Jerusalen. donde 
pasd llorando los tres dias que mediaron hasl» su 
reourreccion. Habiendo aprendido de boca de su Maes
tro el modo de establecer el culto divino, recibido 
que hubo el Espíritu ^anto, partió á predicar el E v a n 
gelio á L icaonia , en seguida k la Ind ia , y después á 
la Armenia mayor En todas partes hacia maravil losas 
conversiones, contándose entre las mas famosas la de 
el rey Poleoaon, su familia y la corle con doce c i u 
dades roas. Con su presencia enmudecían los íJoioa.l 
Ordenó dignos ministros que cult ivaran la viña del 
Señor, que plantó b costa de trabajos sin cueoto; y 
como lo» sacerdotes de los Ídolos viesen que se destruía 
su rel igión, dieron p»rte al rey Astiages hermano de 
Poiemon. Este dispuso desollarle-, mas como observé ra 
que en medio de tan atroz tormento no cesaba de 
publ icar á los gentiles las grandezas de Jesucristo y 
de s u culto, por acabar luego con un enemigo de los 
ídolos que los vituperaba en medio do los padec i 
mientos, mandó corlarle la cabeza, c u y a sentencia se 
ejecutó el 2% de Agosto del año 61. 

ter = E s copia. = El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José Carvajal. 

O B D E N D E L A P L A Z A D E L 18 A L 24 D E 
A G O S T O D E 1867. 

G E F E S D E DIA,—Oeníro d e l t P l a i a . El Teniente Coro
nel graduado Comandante efectivo D. José Cánovaí- — 
Para San Go6rt«í. E l Teniente Coronel graduado Cóman-
dante efectivo l ) . Carlos Pavía.—Para Arrocero». E l C o -
mandahle graduado Capitán D. Blas Baños. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición é proporción 
de sus fuerzas Rondas, Fernando 7.° núm. 3. Fuiía de 
Hospital y Provisiones, Bey n ú m . 1. Sargenío para el paseo 
de los enfermos, Fernando 7.° n ú m . 3. 

De órden de S . E . — E l T«nieute Coronel Sargento 
mayor, J'>sé Carvajo!. 

SANTO DE MAÑANA. 
SAN LUIS CONFESOR. 

PARTE MILITAR Y DE MARINA. 
CAPITANIA GENERAL DE F IL IP INAS 

F . S i A i O v A Y ' U l 

Orden general del Ejéi cüo del 25 de Agosto 
de 18S7. 

El Escmo. Sr. Capitán General ha recibido 

PARTE JUDICIAL. 
Se anuncia al público, que en los dias pri

mero, dos y tres del mes de Setiembre próc-
simo se venderá en pública almoneda en los 
estrados del Juzgado -I.0 de Mani la desde las 
diez á las doce de la mana na, una casa de 
cal y canto situada en la calle Real de Manila 
esquina á la de Magallanes núm. 12, valorada 
en seis mil pesos. En los dos primeros dias 
se admitirán posturas y en el tercero se ve
rif icará el remate eu el mejor postor. 

Manila 22 de Agosto de -1857.—Pedro de 
Porras. 5 

PARTE DE OFICINAS DE HACIENDA 
Y RENTAS. 

ADMINISTRACIÓN GEMEBAL PE RENTAS ESTANCA
DAS DE FILIPINAS.—La Superintendencia general 
delegada de Real Hacienda se sirvió, con fe 
cha 20 de Febrero úl t imo, decretar que con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de -17 
de Julio de -1853, se haga estensiva al presente 

las dos Reales órdenes siguientes la \ .a de decenio la habilitación que contienen algunas 
fecha 9 de Mayo del corriente y la 2.4 de libranzas existentes en los Almacenes generales 
18 de¡ mismo mes y ano: ¡de estas Rentas. Lo que se pone en conocí-

•1.a Escmo. Sr. = El Sr. Ministro de la ¡ miento del público para que las personas que 
Guerra dice hoy al Director General de Infante- hubieren de hacer uso de esta clase de do-
ría lo que sigue: = Enterada la Reina (Q D. G ) cumentos de giro, no tengan reparo en reci 
del oficio de V. E- fecha -18 de Abr i l próc- birlos de los puntos de espendio. 
s imu pasado, en que manifiesta que el Ca
pitán <Je Infantería destinadoá la í . ' Compañía 
del Cuadro de Reserva núui . 15 D. Manuel 
Moreno y del Pozo, no se ha incorporado al 
mismo en el término que está prevenido, ni 
justif icado su existencia, se ha servido resol 
ver que este Oficial sea baja definitivamente 
en el Ejército, publicándose en la órden ge
neral del mismo conforme á lo dispuesto en 
Real órden de 19 de Enero de -1830; siendo 
al propio tiempo su Real voluntad que esta 
disposición sé comunique á los Directores é 
Inspectores de las armas y Capitanes Gene 
rales de Distrito así como al Sr. Ministro de 
la Gobernación, para que llegando á conoci
miento de las autoridades civiles y militares, 
no pueda aparecer en punto alguno con un 
carácter mil i tar que ha perdido con arreglo 
á ordenanza y órdenes vigentes. = De Real 

^pei 
Rinondo y "Agosto 21 de 1857.—León de 

Ormaechea. 2 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LASFARRI-
CAS DE TABACOS DE FILIPINAS. = Los individuos 
que tengan solicitado en esta Inspección gene
ral plazas de operarios en la fábrica de c i 
garri l los de Arroceros, para el nuevo taller 
que vá á establecerse, se presentarán en esta 
oficina general con el papel sellado correspon
diente desde el dia 2 í del corriente hasta el 31 
del mismo, de 12 á 2 de la tarde, á recoger 
sus documentos de admisión. Rinondo 21 de 
Agosto de 1857. = Pascual de Altolaguirre. 5 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA 
PE AMIGOS DEL PAIS 

Debiendo tener lugar el Miércoles 26 del 
órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo | corriente á las siete de su noche en el Salón 
t i -as ladoáV. E. para su conocimiento y efectos; 7:1 R?al Tríbunal de Comercio la Junta or-
consiguientes. ' ' jbnaria qUe prescribe el artículo 53 de los 

2 . " Escmb. Sr = E I Sr Ministro de la > Estatutos; 'a Corporación acordó en sesión del 
Guerra dice hov al Director General de Infan- 11 actual se recuerde á todos los Sres. Sócios 
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toría lo que sigue: - He dado cuenta á la Reina 'u estn'cta observancia de los artículos 8 y 9 £ H 
(Q D. G.) de la instancia, promovida desde 
Osuna con fecha 31 de Agosto próesimo pasado 
por el Capitán graduado Teniente del Ba
tallón Cazadores Barcelona núm. 3 D. Manuel 
Rodríguez y Catatan, en solicitud de dos meses 
de prorroga á la Real licencia que se hallaba 
disfrutando. = Enterada S. M, y teniendo pre-

del reglamento. = El Vice Secretario. = C . P. 

ADMINISTRACION GENERAL DECORREOS 
DE FILIPINAS. 

Se ha recibido en esta Adm¡DÍslrac¡on> 
1 durante la semana próc»¡ma pasada, cor 

seóte loespuesto por V. E en su oficio de respondenc¡a de las provincias ma íl imas 
2 de Noviembre ulümo, en que manifiesta Ce¿ü Ca]ani¡anes> 
que el citado Oficial se había escedido en J., af, , » , . 
uso de la referida licencia sin que hubiese jus - Mao"a 23 de A=osto de 18oy.—AulOlHO 
tif icado su existencia en los dos meses pos 
teriores á la determinación de aquella, y así 
mismo que hasta el dia no ha solicitado el 
correspondiente Reiief en su empleo, se ha 
servido resolver que el interesado sea baja 
definitiva en el Ejército, publicándose en la 
órden general del mismo conforme á lo dis-

G. y López. 

Damos pub i ie idad al s iguiente cuadro 
s inópl ico que ha formado el Colaborador , 
nuestro en la sección recreat iva , q u e | 
f i rma sos producciones bajo el anag rama ! 

puesto en Real órden de 19 de Enero de 1830; de Dran imeg , ampnando en el presente1 
siendo al propio tiempo la Real voluntad t u . - . ^1 J . 1 ' i i 

t rabi í jo el q u e d o natura leza análoga p u 
bl icó hace l ienipo con vistas de los mapas 
mas exactos, y recientes censos de p o - ' 

propio tiempo 
que esta disposición se comunique á los Di 
rectores ó Inspectores Generales de las armas 
y Capitanes Generales de Distrito, así como 

punto alguno con un carácter mil i tar q__ 
perdido con arreglo á ordenanza y órdenes los terrenos, sinuosidades y rodeos de los 
vigentes «¿De Real órden comunicada por caminos, resulten, y con cuyo c o u o c i -
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E para m¡enlo p rác t i co , que la abier to el campo 
su conocimiento y efectos consiguientes. „ „ „ „ „ ' i- „ «i ' 1 . 1 • . 1 

Lo que de órden de S. E. se publica en l a ' Parf amP,iar ú P, esenle ^ N 0 ' ^ }ú 
general de hoy para conocimiento del Ejér- ea*« eS, creemos sea d igno de p u b l l -
cito. = El Coronel Gefe de E. M. , José Ferra- ' carse. 
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